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UtRIOHIA DESCRIPTIVA

La presente invención tiene por objeto un dis­
pe oitivo para la regulación automática de le. anchura de 
ls.s películas de material termoplástico en traídas de ma­
nera continua según los procedimientos usuales de extru­
sión con insuflación de aire o de otros gases. El dispo­
sitivo según la invención puede ser aplicable ventajosa­
mente a cualquier clase de máquinas de extrusión con insu 
ilación, es decir, ya sea a aquellas que funcionan con 
procedimientos de insuflación en ciclo abierto, ya sea a
aquellas con circulación y depuración de los gases insu­
flados en el interior del tubo extruído. -

En los procedimientos de extrusión continua de 
películas tubulares de material termoplástico, que se 
realizan conforme es sabido mediante la introducción di­
recta, a través del cabezal de extrusión, de aire o de 
otros gases a presión, se hace necesario mantener una re 
gulación constante del caudal del aire insuflado, a fin 
de impedir variaciones de presión en el interior de la 
película tubular continua extruída, con la consecuencia 
de variar el diámetro y por lo tanto la anchura de la pe 
licula, la cual después de haber sido aplanada se enro­
lla en bobinas.------------------------------------------

Un objeto de la presente invención es obtener 
un dispositivo para la regulación automática de la anchu­
ra de las películas tubulares extraídas, de gran senci­
llez constructiva y de actuación rápida y segura tanto 
centra aumentos como contra disminuciones accidentales 
de la anchura de la película tubular (o burbuja). - - - -
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Otro objeto de la invención es obtener un dispo­

sitivo que sea adecuado para mantener constante la canti­
dad de aire contenida en la burbuja de material termoplás- 
tico, y que sea fácilmente aplicable, sin requerir modifi­
caciones., a cualquier clase de máquina de extrusión por 
insuflación, es decir, ya sea a máquinas con insuflación 
en ciclo abierto, ya sea a aquellas con circulación y de­
puración del aire insuflado dentro de la película tubular.
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Otros objetos son la obtención de un dispositi­
vo que tenga una sensibilidad, es decir rapidez de actua­
ción, regulable según las necesidades y que permita mante­
ner constante el tamaño de la burbuja, independientemente 
de las fluctuaciones, aunque fuesen considerables, de la 
presión del gas de alimentación. - - - - - - - - - - - -

Estos objetos y todavía otros que de modo más \ ' 
cLaro'se comprenderán con la descripción que sigue, son

I----
alcanzados en la práctica, de acuerdo con la presente in- ' 
vención, mediante un dispositivo para la regulación auto- 
májica de la anchura de las películas extruídas según un if 
procedimiento cualquiera de insuflación, dispositivo que ;f' 
está constituido por un inyector de gas comprimido en co- ! 
municación con la burbuja, al menos a través de una cama- .) 
ra de escape dotada de un obturador móvil, cuyo obturador, ,p '
conectado por medio de un sistema mecánico con por lo me- 
no 3 un patín apoyado en la película tubular que acaba de r, 
ex irruirse, puede interponerse de modo tai que, como conse- " 
cusnoia de un aumento o disminución del tamaño de la peli- 
cuita tubular, se tenga un desplazamiento correspondiente ñ-' 
del patín y, por lo tanto, del obturador, con la consiguien!-'
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te apertura o cierre de la cámara de escape-del inyector. 
Siempre según la invención, este dispositivo se funda en 
el hecho de que, cuando el obturador tiende a cerrar la 
cámara de escape del inyector, se produce en el interior 
do la burbuja un aumento de la presióny por lo tanto del 
diámetro, de la propia burbuja; en el caso opuesto, por 
el contrario, se produce una disminución de la presión y, 
por consiguiente, del diámetro de la película tubular. -

La invención va a describirse seguidamente de 
un modo más detallado según una forma de realización pre­
ferente, pero no exclusiva, que hace referencia a los di­
bujos adjuntos, dados nuevamente a título indicativo y no 
limitativo, en los cuales : - - - ------- ----- - - -

La figura 1 muestra, en sección axial esquemá­
tica, un ejemplo del dispositivo para la regulación auto­
mática de la anchura de las películas extraídas, realizado 
según la invención. ------ - - - - - - - - - - - - - - -

La figura 2 muestra una sección transversal del 
mismo dispositivo. - - - - - - - - - - -  --- - - - - - - -

La figura 3 muestra, en cambio, esquemáticamen­
te, un ejemplo de aplicación ¿el mismo dispositivo a una 
máquina para la extrusión continua de películas tubulares 
de; material termo plástico.--------- ---------------- - -

Haciendo referencia a estas figuras, el disposi­
tivo según la presente invención está constituido por un 
inyector 1 que funciona con gas comprimido, por una cáma­
ra de presión variable 2, en comunicación a través del tu­
bo de conexión 3-3' con la burbuja, y por un pequeño man-



güito giratorio 4 perforado y coaxial con la cámara del 
inyector y solidario con un patín 5 apoyado en la burbuja 
o película tubular 6. El patín 5 está dispuesto de modo 
que forme un ángulo pequeño respecto a la horizontal, con 
lo cual resulta que dicho patín tiende a descender, si no 
es sostenido por la película tubular, hasta una posición 
de fin de carrera inferior, por su propio peso o, en su 
caso, por medio de resortes antagonistas. - - - - - - - -

La cámara 2 presenta un agujero 102 cuya abertu­
ra puede quedar más o menos cerrada mediante el pequeño 
manguito 4 que, a su vez, presenta un orificio 104 que 
puede superponerse con el agujero 102 o bien quedar des­
plazado respecto a éste agujero, por rotación del peque­
ño manguito 4 alrededor del eje longitudinal del cuerpo 
cilindrico de la cámara 2; dicho pequeño manguito 4, que 
tiene forma cilindrica, se encuentra en perfecto contac­
to con la superficie exterior del cuerpo 203 y desliza so­
bra el mismo. El cuerpo 203 está soportado por el brazo 11 
sostenido de modo que pueda girar respecto al soporte 110, 
que por medio de tornillos de posición 10 permite regular 
la inclinación del brazo 11. Al inyector 1 se le acopla 
el tubo 7, en comunicación con la fuente de gas comprimi­
do, mientras que el tubo 3 desemboca en el cabezal de ex­
trusión. --------------- ----------- - - - - - - - - - - -

31 funcionamiento es el siguiente: el'aire pro­
cedente del compresor penetra por 7 (figura 3) dentro del 
dispositivo segán la invención, indicado aquí per 8, en co­
municación, a través del conducto 3, con el cabezal de ex­
trusión; por 9 penetra el material termoplásticc proceden-
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tu del órgano extrusor. No maléente el pequeño Manguito 
cierra parcialmente el agujero 102 y como consecuencia 
do ello el gas comprimido escapa en parte a través del 
a¡^ujero 102 antes de alcanzar el cabezal de extrusión.
Do esto modo, en el caso en que la burbuja disminuyese 
do voldmen (averías accidentales, escapes de gas por los 
conductos de admisión, sustracciones de gas causadas por 
cambios o fluctuaciones de la presión del gas de alimen­
tación), el patín que se apoya contra la burbuja giraría 
inicia abajo haciendo ¡girar el pequeño manguito 4 que ce­
rraría, bien sea por completo o bien parcialmente en re­
lación con la disminución del diámetro de la burbuja, el 
a,njero de escape 102 del inyector, provocando asi un au- 
monto de presión dentro de la cámara 2, y por lo tanto, 
la introducción de gas ¿entro de la burbuja hasta llevar­
la de nuevo a su diámetro normal, con lo cual se resta­
blecerían así, automáticamente, las condiciones inicía­
los de equilibrio. 3n el supuesto de que, por el contra­
rio, la burbuja aumentase do volumen (producción de sus­
tancias volátiles, introducción de gas motivada por cam­
bios así como por fluctuaciones de la presión del gas de 
alimentación) el patín giraría hacia arriba haciendo a- 
brir el agujero de escape 102 del inyector, provocando 
con ello una disminución de presión dentro de la cámara 
2 y, por lo tanto, una sustracción de gas de la burbuja.

:
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In la figura 2 la posición del patín es oree i- 
s -Mente la de fin de carrera superior, posición que co- 
rrespondo a la apertura completa del agujero Re escape del ̂  

inyector, mientras que la posición de fin de carrera infe- p - 
145. r.ior es muy próxima a la horizontal. ------- t
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Por medio de los tornillos 10 que dan una incli­

nación nás o nenos pronunciada al craso 11, resulta posi­
ble regular de Manera .muy sencilla) entre limites razona- {-, ,
bles? el diámetro de la burbuja: fácil es observar que ^
basta con inclinar más el brazo para poder o otener una bur [j;.. 
bu ja de menor diámetro o bien, por el contrario, al levan- - 
tar el brazo es posible obtener una burbuja de mayor dia- g ;

La sensibilidad del aparato, es decir la propie- 
dad de actuar en el momento preciso, es regulable ea cambio 
poi' medio de la presión que el patín ejerce contra la pe- ¡, . 
lícula tubular o por medio de la inclinación del brazo ce r ,
dicho aparato; para tener una mayor sensibilidad se pre- 3--'
fií¡re que el brazo del patín, en la posición de equilibrio, *, - 
forme un ángulo más bien pequeño respecto a la horizontal.- }¡q.

Natui'almente, en la práctica, pueden aportarse 
a la invención que acaba de describirse modificaciones o 
variaciones sin salirse del ámbito de su protección jurí­
dica; por ejemplo, todos los elementos constitutivos pueden 
sei' substituidos por otros elementos técnicamente equiva­
lentes, y asimismo pueden variarse según se desee los ma­
teriales, las dimensiones, el número de órganos de regu­
lación y su disposición, sin que por ello se altere la esen 
cialidad de la invención que es la que se define en los tér­
minos de la primera de las reivindicaciones cue siguen, ya 
sea. considerada.aisladamente, ya sea considerada en combi­
nación con las reivindicaciones restantes. -----------  ---
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Se declaran de novedad y propiedad para Nspaña,
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st.s territorios y plazas de soberanía, las siguientes: -

R E I V I N D I C A C I O N  E S

1.- Dispositivo para la regulación automática 
¿el diámetro de películas tubulares, cualquiera cue sea 
su procedimiento ¿e extrusión y soplado, caracterizado 
porque comprende medios de introducción y conducción de 
gas comprimido en el tubo extraído, estando previsto en 
por lo menos una parte de estos medios un a¿=u.jero de es­
cape y un medio obturador regulable, adecuado para cerrar

*
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y abrir más o menos este agujero de escape por acción de 
un órgano palpador en contacto con una pared de la pelí- '.
cula tubular extruída y sensible a la posición de esta pa- km'.W  ' -

2. — Dispositivo para la regulación automática q'. 
del diámetro de películas tubulares, según la reivindica- !p 
ción 1, caracterizado porque dicho agujero de escape es- p. 
tí. previsto en la pared cilindrica de una cámara de com- tr - 
presión dentro del cual desemboca un inyector do e_as com- j.*.''' 
pi'imido y que comunica con la película tubular extraída.- i', h

3. - Dispositivo para la regulación automática
del diámetro de películas tubulares, según las reivindl- L'

k ' 'ca.clones 1 y 2, caracterizado porque dicho medio obturador fr - 
regulable está constituido por un pequeño manguito perfo- ¡q 'r -,
ra.do, conectado cinemáticamente con un patín que constitu- i,-\
yo el órgano palpador en contacto con la pared de la pelí- í- ,

¿ -
cula tubular extraída y que acciona el pequeño manguito de [* 
modo tal que cuando el diámetro de la película tubular R
tiende a crecer, el orificio del pequeño manguito tiende b
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a ccincidir con el agujero de escape del inyector, con la 
consiguiente disminución de presión en el interior de la 
película tubular y por lo tanto, del diámetro de dicha pe­
lícula tubular, mientras que, por el contrario, cuando el 
diámetro de la película tubular tiende a disminuir, el o- 
rifj.cio del pequeño manguito tiende a desplazarse respec­
to ti agujero de escape, con el consiguiente aumento de 
presión en el interior de la película tubular y por lo tan 
to c.el diámetro de dicha película tubular. - - - - - - - -

f s -
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4.- "DISPOSITIVO PARA LA REGULACION AUT(: [ATICA 
'DEL DIAI.IETRO DD PELICULAS IUBULA1ES".------- ------------

Todo ello conforme se describe y reivindica en 
la presente memoria que consta de nueve hojas, foliadas y 
mecanografiadas por una sola de.-sus caras y de una lámina 
de dibujos que la ilustra.

BARCELONA, 26 tBRj963 
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